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IIl. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

En atenl'"iól1 a los mcrilos y eircunstanClas qUl' concurren en el
ocdl.'lllisimo serlOr don Franci!>('O Tomás y Valil'nh.'. a propuesta Jel
Presic!l-ntc del Gobierno y previa deliberación Jd Consejo de \linisHos
I.'n su reunión del día 3 de julio de 1992.

Vl'ngo en concederle la Gran Cruz dc la Real y \luy Distinguida
On.kn dl' Carlos III.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1942.

El I'n."i,.kn\c' Jd (j"h1~'rno

IlUI'[. (;O:'\l-\U:Z \1 ~RQI:EZ

De conlormidad con lo establecido l.:n la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contcncloso-Administrativa de 27 de diciembre dt.?' 1956, Y
en uso de Ins facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministeno de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconoc1l1w.:nto dc trienios.

Madrid. a 28 de maYo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de PersonaL J0Sl: de L10 bct Collado. ~

Excmo. Sr. G..:neral Jcf~ del Mando de Personal. Dirección de (iestión
de Personal (Cuartel Genernl del Ejército).

ORDEN .J~31386f¡Y/199J, de 18 de mayo. por /u ({lIe se
lh.l'poru· el cllmp/illllento de la sentencIa de lu Sa/a de lo
COnlencio.\'o-.ldministrativo del Trihllnaf Superior dc JIIS~
rICIa de Aladrid. dictada con jechl.l 3 de mac/J de 1992,
en I!i ¡'(,ClIrSO número U/1991~()3. interpuesto por ..10/1

Francisco Roma Lopesino.
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JUAN CARLOS R.

RL1L DCCRl:T() SJ.J/I(N_~. dc ." de ;'1..110. por el (111;'>('

cOI/cede la (iran CI"II: de lo Reul r ,\II/i Di'flJlgzl/du Orill'/,'
de Curios 1/1 ,,1 ('.\'celellfl\iillo ú'¡hu' r.fI!/1 Frlll1cisl'1! T,)/IlÚI
r 1'¿dien!e.

15778

Jll,\,' C·\RLOSR
('1 \11l1'~1n> ,.k ,-h""I", [\krl"r~~

II,\llll "nL\!'o:\ \l\D\RI\(i\

E\cmo. Sr. (¡ener;ll Jel\: del \\;¡nd<J ele P'-'I',('r\11 Uir-:n'i()¡j dl' (1' :-,l;~'.r,

de Personal (Cuartel Gcneral del Ej~rc:i¡'¡

MINISTERIO DE DEFENSA
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I hr'/ll\. -:_'.)'~81í".J,}49_', de 28 de mayo, po)' ¡',:. '/11(' 1'1'

.{Inn,· ,,1 (!ltfll.'/imiemo de la senic!1ua de la .\,Ud ,le lu
¡l1r"Il~'ili'."~, !,lm¡nistratil-o del Trihl//lal Supennl" (/,' JI/S

r' '1.1 ,Íl' ¡1I<lr,/m'lii. dictada con /t:'cha 11 ,le 011',;'1"(' de
¡')j, t'll ~'/ !'/.'I;/r1lJ lIúmerv 2111{fNI. interpuesru rOl" don

¡. ",,'/.'( hcO ~/['/f!.ar Calanclra.

I)e cl¡niÚn~11chd.:()¡i 1" es!~~bkcido ~n la Ley Rei!lIladorJ de la Ju
rbdlcClón l (~¡',kT1C:I\'~u-,\dmir~\"trat¡\ia de 17 de dici~mhre dl' 195h, Y

()RnF,V J}J /38673/1991, dt' 28 de muyo, pOI' lu 'lile ,'e
l!JSI)(!'1C el cumpll/niento de lu st;'fltencia 1ft' la Sula tll' lo
COnlCllciu'\"o-Administrarim del Tribunal Superior de JIIS

/11'111 de J/at/rid, {hcrrJt/a con lixha JI de mm7:1J de II)u..;'.
('IJ e/ reclIn'o mílllel"o .J45/199J~()3. interpuesto fln!' don
Fn1nei.l['() Jloraleé:> Ruiz.

Dc conl~mnidJJ con lo establecido en la Ley Reguladora de li¡ Ju
nsd¡cc¡ón Cuntclj(,;ll\s()--\Jmilllstrativa de 27 de diciembre de ll))(). v
en uso de las facultad..:.; que me contiere el artículo 3:' de la Onh:n
del \lllllstCflO de D...'lcnsa número 54;1982, de 16 de marzo, dl~rl)n2t)
quc se (limpia en :-;us, ténmnos estimatorios, la expresada s~':I1('n-:¡a

sohrc rcel~nOCl1l11;:nlo de tncnios.
Madrid. a ::'1< de rn~\\o de 19Q2.-Por Delegación, el DIrector ~~cn(,.'ral

de Personal. Ji):-;é ~k L!ubet Collado. "-
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15782 ORDEN 4::3,'3M672/1992, de 2M de mayo, por 1(1 ql/e se
dispone ef cumplimiento de la sentencia de fu Sa/a de lo
COllu:ncio"J-Atimim\trath'o del Trihunul Supedor ,le JII".
¡"'ÚI ,ft' .\llIdrid. Jictudu ('011 fecha 1I de !Ilar:o cle 1(191,
,'11 el I"(!CIII'SO 1I1Í1Il1'rO 639iI9fJI-(}3. ÍlztC/1JUt'lto /'i)r don
f\/h/'i Jlw'I'a.\ Car!1l0flil.

De c('nfOmlldaJ con lo cstableL'ido en la L~y Regulador:l de la Ju
riSJiCCllill Cl'Ilrcnc:oso-Adrnimstrativa d~ 27 de diciembre lk ! '.l5(,_ Y
cn uso d(' las bcultadcs que me conliere el artículo 3." de la Ord""Í1
Jd t\-tiniq('rj() de Dct',:nsJ. número 54il9RL oe 16 de marzo, Ji"POllt'-0
que se ctltnrla en sus ll:nninos cstlmatOflns, la expresada SeTllellC¡,l
~\lbre rCClll1l)C:lHlcnto de memos,

Madnd, J 2:-: de maV{) de 1992.-Por DdegaciólI, el Director ~encrJ:

de Personal. Jos': de Uobct Collado. - ~

Excmo. Sr. (icm:ral Jet"c del Mando de Personal. Direccion de Gestión
de Persona] (Cuartel (icneral del Ejército).

EXcmo. Sr. (j':¡h:~ai Jele del \tI ando de Personal. Dirección de (;~';tión
de Personal (Ca:.uh:1 General del Ejército).

RI:".!l. DIX'Nl:l0 835//')'1::. d,' .>' de ¡U/ill. I'nl" ,'/ '1l/el('

(·I/II<.'í'{/(' lu (¡rall ('I'u: de id Ufd,'!! de IliIht'/ id ('U!,i/i,'(/ ti

io\ ,\{'}wrcs que ,le (1IillI.

ORDH.V 4].kj,"\ó68i fl.)9:!, de ,,'8 de ¡¡fUi·l!. /JO/, .la que I"~'

düpone el ClIlI1lJiíllliemo de lu sen!cnciu dI! la ~\'u/(J de lo
COflfl'nc/()s(l~A/. ministra//\'!) Jel Fn/l/lna/ S:tfJenol" de .!II.'

licia de Caruluiia. diclad,¡ (O,¡ /cLila _~-1 ti..: O('/U},/,,,: d,'
11)(,1, en el nXllrso lIIíl1lero IiStí.'!')v¡). inWrplIe'.fl' po" dOI/
Jitan Francisco MOI//ero ,)~lll1ilhnJ

En alcn.:íon a los Illerito'> :. C\rl'ull"tancias quc CO!lcurrcn en don
Franá;C(l Rubio Llon.'ntc. don Jesl.i" ll'gllln:1 Villa ~ dun Jo,,(o Luis ,le
lu" :VIOLOS ~ ,,!l' los \tlozos. a prupllesla "h:i Minl'>lro de Asuntos
E\h'rinrl's y prl.'\ia dcliheral'ión (lel ('Ol1scJo d<.: :vlinistms en '>u rel¡nión
~kl dia 3 (il' JuliO de 19l)2.

Vengo en conceucrks la Ciran ('ruI de l;¡ ()r,kn de f<;,l1J..::lla Calólil·a.

Dado en Madrid a 3 de julio di.' j (!')~.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

De confom1Íd:td con In establecidu en b Lc\' Rc~ulJdorJ de Lt Ju
fl-"dicción Contcllcio!'>o-AJl11ini:-;trati\"(l de :7 d~ dicicmbrt: de 1956, \'
en uso d\.' las f<ICult:lJes que me cootlere el ~\niutlo ~'." de ia Ordci-l
Jd Ministerio di:: Dcfen-"a ntlnlC,\\ 54, 1(j,C. de ] (¡ de m'lí/n. d¡~J'()llI!<1
qur: se cJmpl~ en -"u,: rénnin\\s CS1¡!11~¡lnno". la expresada "l..'m('!~e~i;\

sobre reconOCimIento de tr!cnll1S.

Madrid. a 2R d~ m,iyn de 199:~, Pi\!" Lki_TJl !"~I\. ~.! D~! .',~;\:¡" e!' l1'_'r~¡j
de Personal. José de L!dhl.'[ Cüliddo

15779
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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.. dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios_ la expresada sentenclíJ
sobre reconocimiento de trienios.

rv1adrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de PersonaL José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
Je Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley R('guladora de la Ju
risdicciónContencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54,1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Gcnerdl Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Lev Reguladora de la Ju
risdÍl::ción Contencioso-Administrati\ a de 27 dé diciembre de 1956, v
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3° de la Orden
del \ 1mistcrio de Defensa número 54iI 982, de 16 de marzo. dispOll{!O
que se cumpla en sus términos estimatorios. la expresada sentenCia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEV 4::3/38679i19Q2. de 28 de nWJ'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la 5clltencia de la Sala de lo
CJII/encioso-AdministraTivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 11
de diciemhre de 1991. en el reL'urso número 1172//990.
IlitCl"jlucs/¡! por don Ahclardo Fernimdez Sarriá.
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15791 ORDEN 4::3/38681/1992, de 28 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribuna/Superior de Jus
tióa de Madrid, dictada con fecha 4 de marzo de 1992.
en el recurso número 14/1991-03, interpuesto por don An
ronio Herrero Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3:' de la Orden
del Ministerio de Dclensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios. la expresada sentencIa
sobre reconocimIento de trienios.

Madrid. a 28 d~: mayo de J 992.-Por Delegación, el Director general
de PersonaL José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dd 1\1ando de Personal Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De COnf0l111id,id cun lo estahlecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdlí.;ción Contenciosü-i\dministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las bcultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en :"U5 ¡cm1it¡OS estimatorios, la expresada sentencia
sobre rcconocirmento de trienios.

Madrid. a 2~ de mayo de 1992.-- Por Delegación. el Director general
de Pasonal. .lose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. (Jcm'ral kfe del \1ando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

que se cumpla en sus ténninos estimatorios. la expresada sentencIa
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. a 2>-: de mayo de l c'92.· Por Delegación, el Director general
de PersonaL José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dd Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

15790 ORDEI\' 42]/38680/1992. de 28 de mayo. por la que se
dispone el cwnplimlemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus
tiCIa de Afadrid. dictada con fecha ::5 defebrero de 1992,
en ci recurso número J18//991-Oj. ¡me/puesTO por don
Cados Fernúndcz Laso.

De eonfom1ídad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la Ju
risdicción Com-:ncioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956. v
en uso de las lacultad('s que me conliere el artículo 3.° de l~ Orckn
del Ministerio de Defensa númcro 54! 1982, de 16 de marLO, dIspongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reeonocinllcnto de trienios.

I\1adrid, a 2l': de mayo de!,992.-Por Delegación, el Director general
de PersonaL Jo·~l.: de Llobct l ollado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38675/1992. de 28 de ma,m. por la que Sf:

dispone el cumplimiento de la selltencia de la Sala de lo
Comencioso-AdlllinisTraTivo del hibunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada CO/I (echa:: de mar::.o de 199::.
en el recurso mímero 1R9'j 991 -03. iJllcrpueslo por dOIl
Ahd CahalIero MartÍnc::..

ORDEN 423/386i6/1992. de 28 de mayo, pur la que se
dispone el cumplimienro de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla }' León. dictada con lécha 11 de nUl1'ZO

de 1992. en el n:curso número 917/1990, interpuesto por
don Feliciano Del Saz Zurdo.

ORDEN 42313867711992. de 28 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 4 de marzo de 1992.
en el recurso nlÍmero 8S/1991-03, inte'puesto por don Ju
lio Salgado Yela.

De confomlidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre dc 1956, y
en u~o de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
dd Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estímatorios. la expresada sentencIa
sobre reconocimiento de trienios.
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Madrid. a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación, el Din:ctor general
de PersonaL José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dir(~cción de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38fí78/1992, de 28 de mayo. por la que se
di.\¡nme el cllmplimie1liú de fa sentencia de la Sala de lo
Cl.Jlltencio.so-Administrazivo del Tribunal Supaior de Jus-
tici.¡ de Madrid. dictada con/echa 19 dcfchrcro de 199::.
en el recurso número Nj71/199()-03, ¡fl(e/7Jue.\!O por don
Pedro Dorado Tordable.

Oc eonfonnidad con lo establecido en la L.:-y Re.guladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIclembrc <.le 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministeno d..:: Defensa número 54! 1982, de 16 de marzo, dispongo

15792 ORDEN 413/3868::/1Y92, de 28 de mayo. por la que se
dispof/e el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ConTenCIOso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
!lCIa de Madrid, dictada con fecha 4 de febrero de 1992.
en el recurso número 2894/1990-03, interpuesto por don
Carlos Ciarcia O(ue111es.

De confom1idad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956, y
en uso de las facultades quc me confiere el artículo 3.° de la Orden
del !\,1imsterio de Defensa número 54'1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. a 28 de mayo de 1992.-Por Delegación. el Director general
de Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del \1ando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


